




DOÑIHUE 

I Municipalidad de Doñihue 

DEPARTAMENTO ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

DOÑIHUE, 26 de mayo 2026. 

De acuerdo al contrato de prestación de servicios personales (honorarios) suscrito entre 
el Sr. MARCELO BARRIGA NAVARRETE., y la Ilustre Municipalidad de Doñihue, contrato 
que se encuentra vigente, y que determina las funciones que debe realizar el funcionario 

en el Programa PRODESAL, entre las cuales se señalan: 

e Atención de público en oficina, entregando orientación y apoyo en distintas 
consultas. 

e Apoyo en la organización y funcionamiento administrativo de las actividades del 

programa. 
Coordinación y apoyo al equipo técnico del programa en sus distintas actividades. 

Ejecución del Plan de Trabajo Anual (PTA) para rendición al INDAP. 
Coordinación y realización de reuniones de trabajo con otros departamentos. 
Apoyo en la gestión de requerimientos entre INDAP y la Municipalidad de 
Doñihue. 

e Organización de actividades contempladas en el plan de trabajo, incluyendo apoyo 
en procesos de licitación a través de Mercado Público. 

e Apoyo en la formulación y postulación de proyectos de inversión, incluyendo 

iniciativas PROM, PRI, Capital de trabajo e IFP. 
e Realización de visitas a terreno para recopilar información y apoyar postulaciones 

a proyectos. 
e Seguimiento y apoyo técnico en proyectos de riego. 
e Preparación y envío de antecedentes para rendiciones mediante el sistema 

SISREC. 

e Seguimiento de rendición beneficiarios para el bono FOA. 

Es preciso señalar, que estas funciones y tareas se realizaron de manera independiente, 
sin vínculo de subordinación y dependencia de quien suscribe, no constituyendo de ning ún 
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